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REPÚBLICA DE HOXDCRAS. .A..."'<O XI. CEXTRO-A)lf:RICA . 

LA GACETA, 
.• Periódico Oficial de la R!Jpública de Honduras. 

~ SERIE 45. TEG"C"CIGALP A, ~CTGBRE 9 DE lSSS. "'-""ÚMERO 441. 

SU:U:.A.R10. consta habérsele nombrado Cónsul de Bélgi· el mes de Diciembre del <.:orriente año.-Co
muníquese y re~..strese. 

Rubricado por el Seaor Presidente. PODER EJECcTIVO. 

Alvarado. REL.\..CIOXE:5 EXTERIORES.- .A.c,uerdo wnce
(.liendo el exequátur de le> para que el Señor Don 
Alonso V alenzuela pueda ejercer el car!!O de 
CJnsul d<.! Bflgica en Comayagu.~- "' 

ca en Comay~ua, ell.0 de Marzo 4e 1887; le 
concedo permiso para ¡;¡ue ejerza ta.l cargo, 
con todas las prerrogativas y facultades que 
le son anexas, quedando, sin embargo, en lo ===========,;========= 
relativo á sus negoeíos mercantlles, sujeto á JUSTICIA. 

IXSTRLCCIOX PLBLIC.\..-Acuerdo c,n que se 
conc,ede al Señor Don :M.iguel García Granados, 
eJerza~ profeSIÓn qe Ingenien) Topógrafo en 
la Republica. 

las leyes del país. "" 
Acuerdo en que se cancela uru. hipoteca y se da por 

Por tanto: ordeno y mando qae el Señor renovada con otra. 
Don Alonso Valenzuela se baya y tenga co-

.JL:3TICIA -Acuerdo en que se eanc,ela una hipoteca 
y <>e da por reno,·ada con otra 

mo tal Cónsul de Bélgica en Comayagna; y SECRETARIA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 

HACIEXDA -Acuerdo a:.ignándole el :>neldo de 
tremta pesos mensuales al escnbiente del Fi&.al 
di: !Ltcien~-Uuerdo perminendo á Don Al
berto Bernllard la introducción libre de derechos 
de cincuenta galones aicohol.-Acuerdo, denegan
do Ulli\ sohcnud -Acuerdo denegando una soli
citud del Señor )lanuel Pineda.-4Acuerdo en que 
se ane:\a h Admimstradón de Rentas y de Adua
nas de las Islas de íl BahíJ., al Gobernador Polí
ti<:o del Depa.rtamento.-.\.cuerdo dene~ndo una 
licencfu.-.A..cuerdo denegando urut licencia. 

guardándosele los respeto~ y consideraciones JTSTICIA. 

que le corresponden, conforme á la ley de las Tegucigalpa, Oetabre;,J i!e 1888. 
naoiones. Tomada en consideraei6n la solic~ud en 

El Secretario de Estado en el Despacho de que el Señor Abogado Don Miguel Oquelí 
%laeiones Exteriores "-e encargará de la eje- Bustillo, manifestando haber ID).lerto la Seño
cuci6n del presente acto, y de mandarlo re- ra Doña :\fercedes Rodríguez que, como ña
gistrar donde convenga. dora, garantizaba el ejercicio de sus funcio-

Dado en Tegucigalpa, en la casa de Gobier- nes, en calidad de X otario Público; para con
no, á los diez y nue\•e días del mes de Setiem- tinuar en ellas, presenta una nueva escritura, 
bre de mil ochocientos ochenta y ocho, firma- cauci6n hipotecaria prestada por el Señor 
do de m1 mano, sellado con el sello mayor de, Licenciado Don Dwnisio Gutiérrez; pidiendo 
la República y refrendado por el :Ministro de! que con ésta se dé por renovada la que dicha 

FOMEKTO.-Ac.-uerdo apr.pb:mdo la medida de una 
:JOna .a::,<>Tícola, conccd.Id"a á Don Jesús Qmroz, en 
JUrisdicción de Teia, Departamento de Y oro
.A..c.ucrdo aprob.itndo una med1da pra(:ticada por el 
.A.grimen..;;or D<fn VICente ~dl y Crespo, en h 
.tidea de Potosí, Departamento de Choluteca
Acuerdo en que se autonza á Johnson B Daniel, 
para ejercer el w.rgo de .Apoderado General de la 

Relaciones Exteriore"'. señora había prestado; y atendiendo á que 

.. Potosí )Iiuing and R<:-duc,no~ _Compa.ny "-.A.-J 
0 cuerdo en que se pernnte al ~nor Johnson B. 

Daniel, traspase sus dere<.-ho~ en.!~ zona mineral 

LciS Bo(;-RÁ.S. ::; la nueva cauci6n ga:rant\za suficientemente la. 
RAJ:'AEL AL y ARADO. responsabilidad que puede contr~er el Señor 

Oquelí, de acuerdo con el parecer del Señor 
de Potosí, d. fa>or de ··Poto:»I )lmmg and Reduc; 
tion compan~."-Acue,do enque.seautonza • 1 NSTRUCCION PUBLICA 
Mr. 'Vilham ·waters para ejercer eñ la Repúbli- • 

Suoerintc;dente de "The Guayabill:as llining ,.. _ . 
ColnpanY."-.A.éuerdo en que se conceden d Don Acuerdo en que se concede al ::senor Don ):ilquel Gar-
Pedro :ña.tamoros varias fr:mqmcias paca el esta- 0 c.ía Gra.Mdos, ejel"'/..& la profesión de Ingcp.iero 

Fiscal General de Hacienda, el Presidente 
AC"CERDA.: 

1.0-Dar por renovada la referida cauci6n, 
quedando, por consiguiente cancelada la an
terior; y 

ca los car«os de Procurador General, A.!!ellte Y f 
bleomiento de liilll fá!Jrica de agll1ii'rás, en lJ. Re- ToDÓ!!Tll.fo en lJ. República. "" 
pública • "' - z¡ 

Gt:'"ERR.!. -Ac,uerdo nombrando Cirujan_o del Esta· SECRETARÍA. DE ESTADO E~ EL DESI'.\~HO 
do Mayor del Presittentc de 18. Republica, al Doc-
tor Don Rodolfo I Chacón -.!.cuerdo nombran· 
do Jefe del Distrito de Guarita, al Comandante 

I:SSTR\:"CCIO:S Pt;BLICA. 

2.0 -Que el testiminio de la que ahora se 
presenta se remita al Tribunal Superior de 

ll.E Cuent3.§. para los efectos de ley.-Coma.Bi
j quese y regístrese. 
1 

Rubricado por el Seiior Presidebte. 1,.0 Don Jac,-opo p_ Batn.s 7 Acuerdo ~ombrando Tegucigalpa, Agosto 24 de 1888 . 
. )efe def Distrito de Er.mdtque al Temente Coro-
nel Don León G Burdet.-Acuerdo nombrando Tomada en consideración la solicitud en 
Jefe del Distn}O de Candelana, al Comand<mte ¡qu el Señor Don )fio-uel Ga.rcía Granados 
2." Don BrauJ!o Corep.~ e o . _ ' 

PODER Jl:DICIAL natural de Guatemala y res1dente#n est;a cm-
. T ~~ -~ por el delito de~sio- dad pide se le autorice para ejercer en esta. Crrnunal contra oma.">Zl .1o~.e]1a, . · . · ' _ . , . m ... 

nes inferidas ií. .Frandsco de1 ~ ape~h?-o- República su profeswn de Ingen1ero .lopo
.CrimiruU in~truída contraJuanMeJla por lllJW"Ias 1 m-afo mientras hace venir su dipl-oma y ob-
á Doful Lmsa F•aUo<: • 0 ' _ ~ • j tiene su incorporacwn; nsto el parecer del 

·PODER EJECUTIVO. ! Supremo Consejo de Instrucción Pública, y 
• atendiendo á que por medio de dos testigos 

RELAGION ES EXTERIO ~ES. fided;gnos, compmeba habe, hecho sus estu· 
dios en Guatemala, obteniend"O, en consecuen

A..cuerdo con~-diendo el c:\equátur de le~· ~que e~1' '¡ cia el correspondiente título; el Presidente 
- Señor Don Alon,o Yak:nzuela puooa eJerCer e ' 

· ¿ B"l · Conuwaru..t 1 cargo de Consul e e gtc:.t. en • "' ACL""ERDA: 

LLIS BOGRAX, l Autorizase al Señor Dol!. Miguel García 
l'Rt-:-.!Dl:c:XTJ:c: cox .... nTl"• 1 >'AL nE Ls.. RI-:rí-nu-; Granados, para que ejerza su ... profesi6n de In-

(·\. ll'"' H<>Xnn:': .... s, 1 geniero en esta República, mientras hace ve-
n ¡ .:;;: --: .. ,. Don :\lonso Valen-¡1 nir su diploma y se incorpora. en debida for-1 or cuanro: t uthU - - _ ~ ~ , 

1 h ,, ta'o 'a p""tente <;!n que ma, lo oue ,;enficara, a mas tardar, en todo zue.a me , a. prt~...:. u ' ·• ~ ~ 

,. Alt·arado. 

H.a,CIENDA. 
.A.c,uerdo 1lSignándolE"?el sueldo de tre:nt:t pesos men

suales al esc.ribiente del F1sca! de Hac1end.a.. 

SECRl-:TARÍA. DE ESTADO EX EL DESPACHO DB: 

HACIEXD.\.. 

Tegucigalpa, &tiem}we 
El Poder Ejecutivo 

AC"CERD.A.: 

11 de 1888. 

Q~ el escribiente del Fiscal General de 
Hacienda, devengue el sueldo mensual de 
treinta pesos, que se le pagará desde el día 
primero del presente mes.-Comuníquese y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Martín. e:;. 
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REP"CBLICA DE HO::-<DL"RAS. 

.\.cuen o pern11ticndo .J. Do::1 .\.lherto Bernhard l.1 m
troduccrl)n libre de dere-<'hO"- de cin<'uenta g-alones 
a!cohol. 

Acuerdo en que .:;e anexa la Admin~~tn<clÓn de Ren- en manera a:lguna intereses !ldquiridos C'On 
tas y de Ad~ de I...s Islas de la Bahí.l al Go- anterioridad por otras personas; y. . 
bernador PoU:ttco del DE¡xu::tarnento M d -... d , fa or .:L 1 conceSlO· '> o_ an ar ~en er a Y ~ • 

SECRETARÍA DE ~DO E~ EL DESPACHO D:S 

BA.CIEXDA. 

~ECRET.\RÍA DE 4TAD~ E2f EL DE"PAUIO n.» :¡;t,a;io los testimonios correspomfientef!.-Co-
B..A.CIE).;"'M.. uníquese y ~strese. ~ 

Tegucir¡,dpa, Setiemly¡-e 22 de ~888. 1lubricado por el Señor Presilente. 
Tegueidiil_pa, Setiembr~ 11 de ISSS. 

El Gobierno 

AC\7ERDA: 

Permitir al Señor Don Alberto Bernhard 
la introducción libre de derechos, por el puer
to de Amapa1~ de cincuenta galones alcohol 
que necesita. para u.::os farmacéutiGos. En 
consecuencia, el Administrador respectivo ex
tenderá la correspondiente guía, que seni tor
nada en el tiempo que se señale.-Comuní-
quese y regístrese. a 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Marlinez. 

.Acuerdo denegando una solicitud. 

SECRETARÍA DE ESTADO .E~ EL DES!!i'ACHO DE 

H.A.CIE~'"DA. 

Tegucigalpa, Setiembre 17 ile lSSS. 

"' Vis~ la solicitud que ha devado al ~<1aer 
(" Ejeeutlvo el Señor DonDoroteo Bonilla, para 

que se le mande pagar la sum~ de cincuenta 
pesos, valor de un macho de su propiedad. 
tomado para el servicio del ejércitQ en el año 
de 1885; y 

Considerando: que el reconocimiento de los 
créditos de esta naturaleza, es s6lo de la com
petencia del Congreso; por tanto, el Pre~i

dente 
A.Cl;ERD..A.: 

Denegar la expresada solicitud.-Comuní
quese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pr-esidente. 

Martíne2. 

• 
El Presidente 

ACt"ERDA: 

Anexar la Admini~traci6n de Rentas y de 
Aduanas del Departamento de la." Islas de la 
Bahía, al Goberna~or Político del mismo, 
Doctor Don Manuel S. López.-CorouníquE-se 
y regístrese. .-. 

Rubricado por el Señor Presit!e'b.te. 
Mar(mez. 

Acuerdo denegando una yceneia.. ..... 
SECRETARÍA.. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

HACIEXD.A.. 

Teg..cigalpa, &tieml>re 24 de 1888. 

Con vista de la solicitud que ha presentado 
el Señor Fiscal General de Hacienda, para 
que se le conceda licencia por quince días, el 
Presiden. te 

ACUERDA: 
Denegar la expresada solicitud.-Comuní

quese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

Nartínez. 
• 

Acuerdo den~<>-ando una licencia 

SECRETARIA DE ESTA::OO EX EL DESPACHO DE 
HAC!E..~DA. 

Tegucigalpa, &tiembre 24 de 1888~. 
Con vista de la soiicitud en que el Señor 

; ~lenas . 

Acuerdo aprobando una medida practicada por el 
A~O'Jimensor Don Yicente Ar-J.cil y Crespo, en la 
aldea de Potcwí Departamento de Cholutecs 

SECRET,\.RÍA n& ¡.;-.T..1.DO E. El. DESP..l.CHO DE~ 

FOME:XTO. 
Te!JIU;igalpa, SetieM,bre 24 de 1$88. 

Vista la medida pra¡ticada el 12 de X o
Y!embre del ~ño próximo pasado, por el A
grimensor Don Vicente Aracil y Crespo~ en 
cumplimiento del acuerdo de 29 de Julio del 
mismo año, por el cual se le comisionó para 
que midiese y demarcase la zona mineral que 
en la misma fecha se le otorg6 al Señor J. B . 
Daniel, en la aldea de P¿>t03i, Departamento 
de Cholateca. Visto el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda, quien es de parecer se 
apruebe la referida acta de medida.-Consi
derando: que las operaciones agrarias se han 
ejecutado con aTTeglo A ]as ]~es del país y 
á la exprt:'s a da concesi6n. Por tanto, el Pre
sidente • ACt"ERDA: 

• L 0 -Aprobar Ia mensura de que se ha he-
cho referencia, en cuanto ha lus;rar en dere· 
cho y sin perjudicar E>i manera alguna inte
·reses adquiridos con anteriOridad por otras 

Don T. Moneada pide licencia por un mes¡, pe~~nas; Y ,. • 
para separarse del destino de escribiente de . '> -:Mandar e_xten~er a. favor d~l conce
la Administraci6n de Rentas de este Departa- SlODano, los U.SUmomos correspondlen~.-
Blento· el Presidente Co:nuníque~e y regístrese. 

' • "Rúbrica del Señor Presidente. AC't"EBDA: 
Denegarla.-Comuníquese y regi:trefe. Planas. 
Rubriea.do por el Señor Presidente. 

Acuerdo dene.:,o-ando una solicitud del Selor Ma.nueli==============".M<"'"a"r"t"ín=ez,·~ 
Pineda. 

Acuerdo en que ie autoriza á Johnson B. Daniel, parn 
ejercer el cargo de Apoderado General de la 'Po
tosi lo!ining and Reduction Company " 

SECRETARIA DE ESTADO E...~ l:L DESPACHO DE 
HACIE~LtA. 

Tegucigalpa, Setiembre 20 ik 0888. 

Vista la Sflicitud que ha elevado al Poder 
Ejecutivo el Señor l\Ianuel Pineda, para que 
se le_exim.a de la responsabilidad que, con 
valor de doscientos siete pesos -diez y ocho y 
tres euartos cesta.Vos ($ 20f-1s,i ctvs.) se le 
ha dedacido al examinarle 1~ g.uentas de Re. 
ceptor de Rentas de ''San Francisco del V a
lle~" Departament~de Copán; y 

Considerando: que las razones alegadas 
por el peticionario, no prueban su inculpabi
lidad en la pérdida que le resultó de doscien
tas setenta y seis y una cuarta botellas a
guardiente á que se reñere el reparo de que 
se ha hecho mérito; por tanto, el Presidente 

..A.C'CEEDA! 

Declar.ar sin lugar la expresada solicitud.-
Comuníquese y regístrese~ -

Rubricado por el Señor Presidente. 

MarttnéZ. 

FOMENTO. • 
S:E{'RETARÍA DE EST.ADO EX EL DESPACHO DE 

Acuerdo ~robando la m~da d': una zona ~~í~~· 
concedida á "'Don J~tiS Qwroz, en jurisdiceton FO:YE::STO. 
de Tela. Departamento de Y oro. Tegucigalpa, Set1:mbre 24 de 1888. 

SECRETAkÍA DE EST..A.DO E~ EL DESP..A.CHO DE Vista la solicitud elevada al Poder EjE>Cuti-
FOli:E~"TO. vo el 21 del pre&ente, por el Señor Joh~son 

Tegucigalpa, Setiembre 20 <le 1888. B. Daniel, en la que pide se le autorice para 
Vista la medida practicada el 19 y 21 de jercer en la República ~1 cargo de .Apode-ra

Mavo próxi.:ao pasado por elAmmensor Don do General de la "Potosi Mining and Reduc-
_. ' l:> • /"'! " 1 Francisco Castro, en cumplimiento del aeuer-

1 
tz_on ...,ompa_ny, a eaal es U}la sociedad anó-

do de 21 de Ma.~o del año en eurso por el nuna orgamzada según las leyes Jel Estado 
cual ~e le comisionó para que miiiese' el área Je New Jersey-uno de los Estados "C"nidos 
de terreno que, en la misma fecba, se otortro de Norte_América. Considt:rasdo: q·ne el pe
á .Don Jesús Quiroz, en jurisdicci6n de Tela, ticionario ha exhibido debidamente 'legaliza
Departamento de Y oro. Visto el informe dos los docu!ientos que. aereditan su nombra
del Revisor Específico y el dictamen del Fis- miento; Y qne la constituci6n de·la expresada 
cal General de Hacienda, quienes son de pa- eom~añía en n~ada afecta las leye~, ni el orden 
recer se apruebe la referida acta de medida; y púbheo del palS; por tanto, el Presidente 

Considerando: que las operaciones agrarias ACUERDA.: 
se han ejecutado con arreglo á las leyes dél ~soher de conformidad la solicitud de 
país Y á la expre¡¡da concesión; por tanto, el que se ha hecho referencia.-.comuníquese 
Presidente regístr~e. y 

AC'Cl:RDA: Rúbrica del Señor Presidente. 
L 0-Aprobar la medida relacionada en 

cuanto ha Iu~r en derecho y sin perjp.dicar Planag. 
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_\<uerdo en y_u(• se pt-rmite al &!fior Johnso.n B Da 
nieJ, t~spa"l" su-. dere<.'ho" {'D la zon:~. m; ~ d
Potosi, a f:n-or de "Poto..q )!min!! 'l.!!d R:~e ,. e 
C'ompany .. !.' • ~ "'-'1uc ton 

'S.ECRF.TARI \ DE ESTADO EN F.L DESPACHO DE 

1-'0)IE~TO. ') 

• Tegucigalpa, Setiembre ~4 de 1888. 

Tom~da en e?nsideración la solicitnd pr:
senta~a al Gobrerr.o, E'l 21 de!tcorriente, por 
el Senor .J ol1nson B. Daniel, en la que de 
conformidad con lo disp~sto en el artículo 
.5. 

0 
de la <'Oncesi6n otorgada á su favor el 29 de 

.. J nlio de 1 8Sj, p'de se le permita. traspasar .!'US 

derecho~ en la zona df' Potosí, á 1a "Potosí 
l\Iining and Re?uction Company," sociedad 
que ha organizad~ en los Estados '('"nidos de 
~orte América, y de la cnal e'-' APoderado 
General en esta R.€-púbhca de Honduras; el 
Presidf'nte 

ACt:ERDA: 

Conceder al Señor Daniel el permiso para 
-efectuar el tr~paso de que se ha hecho rela
ci6n.-Comnníqu¡~e y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente-. 
Planas. 

*\.cuerdo en 9.ue se autoriza á Mr William W aters na
:ra eJercer en la Repu"b1ica los eargos de ProcUra
dor ~eral, Agente y Superintendente de ·'The 
Guaysbillas )!ini.Dg Company." 

'SECRETAR!.\ DE ESTADO E;s' e'EL DESPACHO D.2 
FOYID<o'"TO • 

• Teg'ucigalpa, Setiembre 27 ile 1888. 

Vif'ta la solicitud presentada al Poder Eje
cuti--.o el 24 del ~ en curso, por el Séñor 
~illiam Waters, en la cual pide se le. autori
ce para ejerqflr en la. República los cargos de 
Procurador General, Agente y Superintende'B
te de "The GnaJ;abiUas Mining Company," 
que es una. sociedad an6nima organizada é in
corporada en virtud de las leyes del Estadó 
de N"ew York, uno de los Estado~ Lni!los de 
:Korte América. 

Considerando: qne el solicitante ha exhibi
do debidamente autenticados los documentos 
que acreditan su nombramiento; por tanto, el 
Presideute 

ACt:'UDA: 

Conceder al ~ñor Waters la 2ntorizaei6n 
<le qae,se ha hecho mérito.-Comuniqu~ y 
re~rese. . 
• Rubricado por el Señor Prestdente. 

Planas. 

;\.cuerdo en que se concedel:i i Don Pedro :Matam~ros 
- varias franq~para el es:t:a?l~imiento de una 

fábrica de aguarrns, en la Republka. 

SECRETARiA D:E ESTA.DO E!l EL DESPACIIO DE 
FO:MJnrr<"'TT 

Tegucigalpa, &tieml»-e ;;:¡ de 1888. 
ViSta la solicitud elevada al Poder Ejecutivo 

por Don' Pedro Matamoros, d 7 de Abril del 
año en eo:rso, en la que manifiesta que teniendo 
el propósito de establecer una fábrica de agua
rrás, pide se le otorguen varias oo~oesio~es 
para. llevar á cabo so empresa.. V1sto el In
forme del Goóernador Político del D~parta
mento y el dictamen del Fiscal Genéral de 
Haeiend~ fa'\"orables ambos á la expresada 
petición; y considerando: que es co~veniente 
impulsar en la. Repúhli~ el establec:nn.iento y 
.Qesarrolkt de !as indastnas, por med1o d-2 Íra!!-

REP"CBI.ICA Dlt: HO!iDcRAS. 

quicias que estimulen la aeth idad indiddual: 
por tanto, el Presidente 

,j.Ct;ERDA: 

1.° Conceder al Señor Jlatamoros, por el 
término de diez año~, el derecho de usar las 
maderas que existen en los bosques nacionáies, 
y demás materias primas que sean nece~arias 
para el establecimiento d€. la expresada f:í
brica: 

2.1) Permitirle la ::ntroducción libre de de
rechos, de la maquina.ria y enseres que nece· 
site con el mismo.- objeto; lo mismo que lae:x:
portaci&.l,_ también libre de derechos, de los 
productos que ehbore, todo duranie. ~1 tér
mino expresado en el artículo anterior: 

.3.0 Si d~ntro de dos años contados desde 
esta fecha, el con~ionario no hubiese esta
blecido de una manera formal los trabajo", 
por el mismo hecho caducará esta concesión, 
la cual no podrá ser traspasada á fa,~or de 
persona alguna, sin pre>io permiso del Go
bierno; y 

4. ° Con el prE:sente acuerdo se dará cuenta 
al Congreso Nacional, en sus pr6ximas sesio
nes para los efectos de ley.-Comnniquese y 
regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Pla'nas. 

GUERRA-
Acuerdo nombrando Cirujano del Estado Mayor del 

Presidente de h República, al Doctor Don Rodol· 
fo l. Chacón. 

SECRETARÍA. DE ESTADO EX EL D:ESP.J..CHO DE 
LA (;t;ERRA. 

Tegucigalpa, Setiembre Lo ele 1838. 

El Gobierno 

o <o ACUERDA: 

Nombrar al Doctor Don Rod.olfo I. Cha-
c6n, Cirujano dE-l Estado Mayor del Presiden
te de la. República, en reposici6n del Doctor 
Don Rodolfo Pineda, que ha pasado á desem 
peñar la. Administraci6n de Rentas .:del De
partamento de Copán. 

El Doctor Chacón gozaní áel ~sueldo que 
designa el Presupuesto General de Gastos-
Comuníquese y regískese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Alvarado. 

Acuerdo nombrando Jefe del Dis@i.to de Guarita, al 
Comandanté l.<> Don .Taoobo P. Batres. 

SECRET.\.RIA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

L.t. GCERRA. 

· Tegucigalpa, Setiembre 6 de 1888. 

El Presidente de la República, atendiendo 
á la honradez y aptitudes del Comandante 1.0 

Don .Jacobo P. Batres, 

AC1:"EBDA: 

Nombrarlo .Jefe del Distrito de Gaarita, De
partament-O de Gracias, coy el sueldo de ley.
Comnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Alt:arQdo. 

3. 

Acue:-do nombr-.mdo Jefe de! Dho-trito de En>..ndique 
al Teniente Coronel Don Le-ón G. Burdet. 

SECP.ET.\.RL\. DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 

t. A. C. t:ERR.'I.. 

Tegucigalpa, &tiemlwe 6 (le ISSS. 

En aten~ión á los mérit-Os que distinguen al 
Teniente Coronel Dollc León G. Burdet, el 
Pre$idente d~ la Pepública 

ACCERDA: 

Xombrarlo .Tefe del Distrito de Erandiq!le, 
Departamento de Gracias, con e'Y sueldo de 
ley.-Comuniqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor ·Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo nombrando .Jefe del distrito de Cande1ari..<~. 
al Comandante 2. <> Don Braulio Corea. 

~ 

SECRETARÍA DE ESTADO• :E~ EL DESPACHO DE' 

LA Gt:ERRA.. 

Tegudgalpa, Setiembre 6 de 1888. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

No:W.brar al Comandante 2.0 Don Braulio 
Corea, Jefe del distrito de Candelaria, de
biendo gozar del sueldo que señala el acuer
-.do Supremo de IQ de AgostO último~-Comu
»Íquese y registrese. 
Rubri~o por el Señor Presidente. 

Alvarado. 

PODER JUDICIAL 
Criminal contra Tomasa Mejía. por el delito de lesio

nes inferidas á Francisco del mismo apellido. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
Diciembre diez y ocho de mil ochocientos o
chenta y dos. 

VISta la causa instruida contra Tomasa 2\fe
jia, vecina de la ciudad dt: La Paz, por el de
lito de lesi6n grave, ejecutada en Francisco 
del mismo apellido, el once de Setiembre del 
año último, entre nueve y diez de la mañana 
en un barrio de la referida ciudad; causa que 
ha venido al conocimiento. de este Trihnnal, 
en virtud del recurso de casación en el fondo 
interpuesto por la procesada coñtra la senten
cia de la Corte de Apelaciones de la secci6n 
de d.omayagua, de veinte y tres de Mayo del 
corriente año, en que fué condenada á un año 
cuatro meses y un dia de presidio en la ciu
dad de La Paz. 

Resulta: qu..e el hecho sobre que versan los 
autos, está.,90I!lprobado po':t el reconocimiento 
pericial respedtivo. 

Que los testjgos V alentín Romero y J na.n 
Rodas, han declarado '«::n la sumaria: que en 
la fecha, hora y lugar antes ·citados,. al pasar 
Toruasa Mejia por el patio de la casa de Fran
cisco del mismo apellido, é'ste 1e dió tres gol
pes con un leño: que habiéndolo retirado de 
allí su padre, volvió aquél en el acto y aco
meti6 de nuevo sobre Tom.asa, y que, teme
rosa ésta de ser otra vez maltratada, trató de 
contenerlo con sus pala.bras y le arrojó una 
piedra, con la cual lo birló en la frente. -

Resulta: que 0Ramona M~j!a ha declarado 
que en el propio lagar y hora que se indican, 
Inocente Méjia, padre de Francisco, trataba 
con el mayor esfuezro de contener á éste, qne 
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r~yertaba con Toma..o;a, quien levantó una l Considerando: que por ,-ir~ud de la~ ante
ptedra y la arrojó al referido Francic:co, cau- riores apreciaciones, no puede meno~ que es
sá.ndole la lesión que motiva el proceso. timarse infringido el artícul(jl 11 del Códtgo 

Resulta: que el.Tuez de Letras del <..onno- Penal en su número 4.0, circnnstancla.s 1 \ :2."' 

tado DepaTtamento, estimando el hecho Je la y :J.", y que dada esta infracción, no se nec~
reo como cometido en virtud del derecho de sita ~ntrar á calificar los otros moti \·os de ca· 
defen::a contra. un agresor injusto, ... la absol- sación apuntados en el recursv. 
-vió de todo cargo, en ~ntencia de veintisiete Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
de Enero del corriente afiO, que se elevó ~n la República., de 00nformidad con la. disposi.
revisión á la Corte de Apelaciones respectiva. c:ión que acaba de oitan;e.s de los artículos -1JO 

Qne la a~tedicha reo funda el recurso en regla 2.'", y 738 y 739 del Código de Procedí
haberse infringido á su juicio, por aquel Su· mieutos, por unanimidad de votos dedara: que 
perior Tribunal, los artículos 11, n.o 4.0

, cir- ha lugar á la casación de la.• sentencia de que 
cunstaue.ias 1.:0., 2.a. y 3 ... del Códígo Pena1, se trata, la cual queda invalidada, Jebiendo 
150,330, regla 4.:a. y J.5S, en su número 2. 0 del pronunci:i'rse 1 continuación la.~que sea con
Código de Procedimientos. forme al mérito del proceso.-~otifíquese.-

Considerando: que por ~~testimonio con- Gómez.-Agüero.-Zelaya.--Dáv~.--E:Seo
~ste de Valentín Romero Y J nan Rodas que bar._:_Ra.món Fiallos, Se~retario. 
presenciaron el suceso, desde el principio has-

ta su fin; y también por el dicho de Ramona CnminJ.l instruida contra Juan )feJÍa por mju.ri.JS á 
Mejía, que corrobora aquel testimonio, se jus- Doñ::~. Luisa Fiallos. 
tifica plenamente, que Francisco Yejía, des-
pués de haber- infer-ido tres g{'llpes con un le
ño á la Tomasa. que sólo tenía en las ~os 
el <-ántaro con que iba á traer agua, cargó de 
nuevo sobre élla. üOn el mismo leño, en cuyo 
momento la prop'ta Tomasa J.e anojó la pie
dr~con quedo hirió. 

Considerando: que del testimoqj.o de los 
antediChos @ponentes se deduce sin esfuerzo, 
que l3 pro~da. al' hmza.r la piedra contra: 
Francisco Mejía.) no hizo otra eo~ que ejer
Cltar el derecho de legítima defensa contra 
su injusto agresor, percibiéndose desde luego 
que hubo necesidad nciou.al del medio em· 
plea.do para rechazarlo. 

Considerando: que pa.ra el recto ejercicio 
-de este derecho, basta que el individuo se en
cuentre amenazado de un ataque inminente, 
sin deber esperar para contener al agresor á 
que ésie descargue los primeros golpes y cau
se con ellos la incapacidad de defenderse. 

Considerando: que aunque para evitar la 
consiguiente responsabilidad legal que aoa
nean los delitos, puede ocu:rrlrse á la Íugo\ en 
presencia de un agresor, esto, en el caso ac
tual en que Mejía. obraba blljo la influencia 
de- un vehemente impulso, no era medio ni 
ann probable de evitar el daño con que ditho 
agresor amenazaba á la Toma.sa; siendo cier· 
to, además, que tal medio de precauci6n y de 
prudencia ofrece en la práctica graves incon
venientes mOrales que entrañan la naturaleza 
huma-na y las ex.ig®.ci.as de la ~ciedad y, no 
debe por ló mismo, ser invocad& -¡?ara hacer 
Íl"J,l.Strá,neos el derecho de la. propia defensa. 

-Considerando: que pr parte de la sindi
cada reo no revelan los autos que hubiese pro
voca.ci6n justificativa del ataque de sn ofen
sor; siendo de nota.rse además, que la provo
cación de una mujer hacia un hombre, ape· 
nas puede dar lng-:u- al ensañamiento de éste 
p~ra. ultra.ja:rla de obra, ·atendida la debilidad 
de su sexo. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegueigalpa, 
Abril 2 de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

Vista. esta causa, en que Doña Luisa Fia
llos se querella contra Don .Juan ~ejía, a.m.· 

os vecinos de esta. dudad, por 1njttria.s que 
éste profirió contra. aquella, el veinte y seis 
de.f~Wr,dieiéad9k. ''Qneclht y 
hennanas eran unas mañosas, que .estaban a· 
costumbradas á vi,·ir del~ ·ajeno, como se 
habian tomado el solar de fl, que no les per· 
tenecía, y que deseaba que fuesen hombres 
para pa.tearla.s:" cau.::a que ha venido al cono· 
cimiento de este Tribunal, por el recurso de 
casación en el fondo, interpuesto legalmente 
por la representación de la querrellante con
tra 1~ sentencia de la Corte de Apel3.ciones de 
esta Sección, pronunciada el catorce de Mar
zo último, y confirmatoria de la del J lleZ ~e 
Letra& 1. o de este Departamento, emitida en 
veinticinco de Dicí~bre próximo pasado, y 
que declara conpensadas dwhas injurias, ':on 
las que la Señora Fiallos hizo á !a vez á Me
jía, dieie~do: "Que estaba hecho á cogerse lo 
ajeno, y que lo de éHas no se lo había d.e co-
ger'l. e .. 

Resulta: que, decretado á Mejía auto de 
prisión, en virtud de 1as declaraciones contes
tes de Rafael Calona y Rosendo Carias, que 
establecen la injuria por él proferida: en su 
defensa. probó, con los testimonios de Antonio 
Cárdenas y Desiderio López, b que la ~ue
rellante dirigió ~ontra él. 

Resulta, que la providencia en A~_l Juez 
mandó recibir la prueba del reo, sialtifieó á 
la parte actora en la tabla, habiendo· su pro
curador señalado antes, para las notifi~iones 
que se le hiciesen, su casa de habitación y la 
carpintería de Manuel Dávila; y que el decre
to en que el J uzga.do de Letras libra comu
nicación al Juez- de Paz de San Buenaventura 
para. que interrogue al testigo L6pez, de nin~ 
gún modo se le hizo saber al querellante. 

biendo alegado, ~ ~~~ e~cnto de h1e0 proh3.
do y e.xpresiJn de agra .. ·io .. , la. nuliti':d de la 
prueba del reo, por t!efecto de utacton y po1 
c1tación informal; pero sm formal artí(.!ulo 
sobre este punt.o y hmitá.ndo .. e d p..:<hr la con· 
denae1~n de :\lejí.1. en h,., :o:entenc!.l., d~ L"' Y 

2'. lllSt.l.UClaS. 

Considerand~, que si bien la pnteb.l. que el 
reo produjo, carece de v-a.lor, según \os -a:rt\.
culos JO 43 inci:o:-0J.0 

l.• 259, JnCl:W l.'>, por 
' , .J • • # 

haberse examinado á López sm .notlficacwn 
al o-una a.I repre:-.entante F1a.I!Qt> Jei a.uto _que 
m~ndó librar el despacho, y al mi~mv Lópt>z 
y á Cárdenas, á virtud de decreto judicial 
notificado á la p_arte F1allos en la tabla, con
traviniendo al artículo 3;¡:) ¡rlt;iso l.", tal nuli
dad ~::s relativa, confonne al inci::;o ~- 0 del 
mencionado artículo '* ~, y 1)\l.ede :>-\1.hsa.ua.~<G 
por el conseutimieuto ó falta. de reclamo en 
forma. del que debiera formala.rlo. 

Considerando: q11e pata que pro:::eda la ca
sa<;ión por inÜ&CClÓU de una f~! ma. e:rencial del 
juicio, como es la notifica.ción llegal ó su falta, 
es necesario que hay~ údo reclarn:tda la nulidad 
antes de recaer sentencia en la Instancia res
pectiva, y que !a reclamación no !ura surtido 
efecto; no bastando que 31 alegar ae b~D. proba· 
do 6 expresar agravi9:o:-, y como medio de de:;
-t¡¡.lir la prueba. contraria, ~e exponga La. falta. e
sencial de la notifit~ción para uns diligencia de 
prueba., para. que se entienda !.echa. la recla
mación en el sentido de la ley; pues debe pe
dirse especial y determina.damente la. subsana
ción de la falta, como omfsióa que desaten- • 
dida, ha. -de dar fundamento al recur~o de c&.

~ón, sal \'"O el caso previ'1to en~l i.nciw 2., 
del artículo 741 Procedimientos. 

Considerando: que al tenor de lo expuesto, 
~recurso traído ante este Tribunal por el 
procurador de 'la Señot:a. Fialt%, no \')U~~ 
prosperar, en virtud de no haberse promoddo 
incidente de nulida.d del trámite ejecutado,_ 
con infracción del artícnlo 38, inciso l." Proc-e· 
dimientosyacitado, antesdeque se pronuncia
E ~ntem:ia definitiva en l."' mstancia; y con 
mot,ivo, además, de haber el recurrente eje
cu.tad.o gestiones con posteuoridad al hecho 
que origina la nulidad alegaa:',.pero antes del 
pronunciamiento del falto ape\ado: faltando 
así á lo dispuesto en el inciso !. 0 artículo 7.iP 
y l.<> del artículo 741, Procedtmientos. 

Considerando: que ni el mismo ofendido 
Francisco Yejia ha manifestado, al rendir su 
declaración, que la. Tomasa lo provocara en 
manera alguna, y antes al contrario depone 
que e~ hecho empezó por mera:::: bromas 6 
chanzas c:-on la referida reo. 

Resulta.: que, por lo expuesto, esta parte 
introdujo el recurso 3e caeación, fundado en 
la causa 1.:~- del artíeu:to 739, 06digo de Pro
cedimientos, indicando como infringidos los 
:u,·tículos 3~, 4.3 y 2.59, del mismo Código; ia- 1 

~onsiderando: que en atención á todo cuan
to q_ueda relacionado, la <Arte de Apelacillnes. 
no ha iz*ringido las disposiciones legales á 
que se refiere el recurrente. Por tanto: la A 

Corte Suprema, á ~mbre de la. República, 
con presencia. de las disposiciones citadas y 
de los artículos '737, 738 y 750, Procedimie-n
tos,. por unanimi~d de votos, dec!ara. n? ha· 
ber lug¿r á la casación aoheitada, oonden.a.p.do
en las costas al Iecurr#n.te.-:::'\otifíquese; y, 
con la. certificación de estilQ., devaoeiva.la Se· 
oretaria los au~.-Mata.te Brito.-Bustillo. 
-Lclé-s.-Escobar.-Dutón.-Enrique Loza-• . no, Se.cretano. 
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